
Acreditación
ANFP 2026

Guía de Postulación de Medios 



La Gerencia de Comunicaciones y Asuntos
Corporativos de la ANFP informa que el plazo para
postular al Proceso de Acreditación ANFP 2026 para
medios de comunicación se extenderá desde el
miércoles  25 de febrero hasta el día miércoles 11
de marzo a las 23:59 horas.

Se aceptarán postulaciones exclusivamente de medios
de comunicación que demuestren una cobertura diaria y
continua de los Campeonatos de Futsal y Fútbol Playa
Chileno, que deseen cubrir en los mismos términos la
temporada 2026.

Plazo de
acreditación



Los medios de comunicación que deseen postular a sus
profesionales para el Proceso de Acreditación Oficial
ANFP 2026 deberán designar un Encargado de
Acreditación, que puede ser un Editor, Representante
Legal, Jefe de Producción (o similar), director o jefatura
del medio de comunicación, quien para todos los efectos
ejercerá como la contraparte oficial.

El Encargado de Acreditación será el único
representante del medio autorizado para realizar
solicitudes y consultas a la Gerencia de
Comunicaciones y Asuntos Corporativos de la ANFP,
relativas al proceso de acreditaciones.

¿CÓMO  POSTULAR?



El Encargado de
Acreditación debe ingresar a
www.acreditacionesanfp.cl
para iniciar un nuevo proceso
de postulación.

PASO  1

https://futsal.acreditacionesanfp.cl/


El Encargado de Acreditación debe ingresar los datos
del representante legal de la empresa, junto con sus
datos personales como Encargado de Acreditación, los
datos del medio de comunicación y seleccionar la
categoría a la que pertenece el medio. Asimismo,
deberá adjuntar los documentos legales requeridos
para avanzar en el proceso de postulación.

Además, se deberá incorporar una carta de
compromiso del representante legal, en la cual se
detalle el listado de profesionales solicitados, su vínculo
formal con el medio, y se manifieste el aval y
compromiso por el correcto uso de las acreditaciones
correspondientes al Proceso de Acreditación ANFP
2026.

PASO  2



POSTULACIÓN 
ACEPTADA

Si la postulación es aceptada por la Gerencia
de Comunicaciones y Asuntos Corporativos,
el Encargado de Acreditación recibirá una
notificación para acceder al sistema y gestionar
a los profesionales acreditados.

En esta etapa, el Encargado de Acreditación
deberá ingresar los datos personales de cada
profesional, adjuntar una copia de la cédula de
identidad vigente y una fotografía tipo
credencial.

Esta información será utilizada para la emisión
de la Credencial Digital ANFP 2026.



COMPROBANTE  DE  PAGO
Una vez que el Encargado de Acreditación
haya registrado los perfiles de los profesionales
acreditados y estos sean aprobados por la
Gerencia de Comunicaciones y Asuntos
Corporativos de la ANFP, el sistema le
notificará el monto a transferir para efectuar el
pago correspondiente a las credenciales 2026.

Realizada la transferencia, el Encargado de
Acreditación deberá completar el formulario
habilitado en el sistema y cargar el
comprobante de pago para su validación. 



CIERRE DE PROCESO
Una vez que la Gerencia de Comunicaciones y Asuntos Corporativos de la ANFP valide la transferencia, se
notificará al Encargado de Acreditación que el proceso ha finalizado satisfactoriamente.

Las Credenciales Digitales ANFP 2026 serán generadas a través del sitio web oficial de acreditaciones, desde
donde se podrá acceder y descargar las credenciales de todos los profesionales acreditados, las cuales
permanecerán disponibles de forma permanente en el sistema.

En caso de contar con nuevos Reporteros Gráficos entre los acreditados, se informará oportunamente el retiro de
los nuevos petos correspondientes al año 2026 en la sede de Quilín N°5635.


